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RESOLUCION No. 0 !~ 9 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA ECUATORIANA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO-AGROCALIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 13 establece que las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y 
en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. El Estado 
ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el. cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, La Constitución de la República del· Ecuador en el artículo 281 numeral 13, 
establece que la soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado, prevenir 
y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en 
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artí~ulo 397 numeral 3, 
dispone que el Estado para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado se compromete a regular la producción, 
importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos 
para las personas o el ambiente; 

Que, la Decisión 483 de la Comunidad Andina de Naciones "NORMAS PARA EL 
REGISTRO, CONTROL, COMERCIALIZACIÓN Y USO DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS, publicada en Registro Oficial Nº 257 de 01 de febrero de 2001, en 
su artículo 4 establece que "Conforme a lo previsto en el artículo 4 del Tratado de 
Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, los Países 
Miembros deberán adoptar las medidas técnicas, legales, y demás que sean 
pertinentes, con el fin de desarrollar los instrumentos necesarios para el 
cumplimiento de la presente Decisión." 

·t? 



Av. Amazonas y Eloy Altero. 
Edil. MAGAP, piso 9. 

Tell.: (593) 2 2567 232 

www.aqrocalidad.qov.ec 
direccion@agrocalidad.gov.ec 

Que la Decisión 483 de la Comunidad Andina de Naciones "NORMAS PARA EL 
REGISTRO, CONTROL, COMERCIALIZACIÓN Y USO DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS" en su artículo 5 establece que "El Ministerio de Agricultura de 
cada País Miembro o la entidad oficial que el Gobierno de cada País Miembro 
designe, será la Autoridad Nacional Competente responsable del cumplimiento 
de la presente Decisión ... ''; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 1952, publicado en el Registro Oficial No 398 
del 12 de agosto del 2004, se designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a 
través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA (hoy 
AGROCALIDAD), como Autoridad Nacional Competente, responsable de velar por el 
cumplimiento de la Decisión 436; 

Que, Mediante Decreto Ejecutivo No. 1449, de fecha 22 de noviembre del 2008 
publicado en el Registro Oficial 479, el 2 de diciembre de 2008, se reorganiza al 
SERVICIO ECUATORIANO DE SANIDAD AGROPECUARIO transformándolo en 
AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO -
AGROCALIDAD, como una entidad técnica de derecho público, con personería 
jurídica, patrimonio y fondos propios, desconcentrada, con independencia 
administrativa, económica, financiera y operativa; con sede en Quito y competencia a 
nivel nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 

Que, mediante Resolución Nº 006, publicada en el Registro Oficial Edición Especial Nº 
107 de 5 de maizo del 2009, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de AGROCALIDAD, en el artículo 6 numeral 2, 
establece la MISIÓN de AGROCALIDAD es ''La Autoridad Sanitaria, Fitosanitaria 
y de Inocuidad de los Alimentos, encargada de la definición y ejecución de 
políticas, y de la regulación y control de las actividades productivas del agro 
nacional, respaldada por normas nacionales e internacionales, dirigiendo sus 
acciones a la protección y mejoramiento de la producción agropecuaria, la 
implantación de prácticas de inocuidad alimentaria, el control de la calidad de 
los insumos, el apoyo a la preservación de la salud pública y el ambiente, 
incorporando al sector privado y otros actores en la ejecución de planes, 
programas y proyectos"; 

Que, mediante Resolución Nº 006, publicada en el Registro Oficial Edición Especial Nº 
107 de 5 de marzo del 2009, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de AGROCALIDAD, en el artículo 6 numeral 2, establece 
la MISION de AGROCALIDAD es "La Autoridad Sanitaria, Fitosanltaria y de 
Inocuidad de los Alimentos, encargada de la definición y ejecución de políticas, 
y de la regulación y control de las actividades productivas del agro nacional, 
respaldada por normas nacionales e internacionales, dirigiendo sus acciones a 
la protección y mejoramiento de la producción agropecuaria, la implantación de 
prácticas de inocuidad alimentaria, el control de la calidad de los insumos, el 
apoyo a la preservación de la salud pública y el ambiente, incorporando al 
sector privado y actores en la ejecución de planes, programas y proyectos" 



· 0 
b (lMlnlslerfode • ~Ganaderfa, 

AiiuacUlllá y Pesca 

Av. Amazonas y Eloy Alfara. 
Edif. MAGAP, piso 9. 

Telf.: (593) 2 2567 232 

www.agrocalidad.gov.ec 
direccion@agrocalidad.gov.ec 

Que, mediante Resolución Nº 006, publicada en Registro Oficial, Edición Especial 
Nº 107 de 5 de marzo de 2009, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de AGROCALIDAD, determinando en su artículo 7, 
numeral 2.1 que el proceso agregador de valor Inocuidad de Alimentos, realice el 
registro de insumos pecuarios; 

Que, se ha identificado la necesidad qe conformar un~ MESA TECNICA DE 
TRABAJO DE INSUMOS PECUARIOS, FARMACOS, BIOLOGICOS Y ALIMENTOS 
MEDICADOS, en la que se traten temas de problemática común al Sector, con el 
objeto de plantear soluciones técnico-jurídicas que coadyuven al desarrollo del agro­
nacional. 

Que, en reunión mantenida el 13 de marzo de 2012 , entre representantes de 
Empresas no agremiadas, se determinó la importancia de que la MESA TÉCNICA DE 
TRABAJO DE INSUMOS PECUARIOS, FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS 
MEDICADOS esté conformada equitativamente por Representantes de AENSA y 
Empresas no Agremiadas. 

Que, mediante Acción de Personal No. 1177 de 14 de octubre del 2011, el Ministro 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, Ec. Staynley Vera Prieto, nombra al 
Mgs. Luis Valverde Zúñiga. Director Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro -AGROCALIDAD; 

En uso de sus atribuciones legales que le confieren los artículos 3 y 4 del Decreto 
Ejecutivo No. 1449, publicado en el Registro oficial No. 479 de fecha 02 de diciembre 
del 2008, y el artículo. 8, numeral 1 literal b, numeral 1, del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de AGROCALIDAD, publicado en el Registro 
Oficial, Edición Especial No. 107 de fecha 05 de marzo del 2009; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Conformar una MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE INSUMOS 
PECUARIOS, FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS MEDICADOS, con el 
objeto de tratar la problemática común al Sector, y proponer soluciones técnico­
jurídicas que coadyuven al desarrollo del agro, la que estará integrada por: 

1. El Director Ejecutivo de AGROCALIDAD o su Delegado, quién la presidirá y 
tendrá decisión. 

2. El Director del Área. 
3. Cinco delegados de las Empresas agremiadas y cinco delegados de las 

Empresas no agremiadas, de los cuales serán Dos Representantes de 
empresas de Fármacos, Un Representante de empresas de Biológicos, Un 
Representante de Empresas de Alimentos Medicados; y, Un representante de 
los Importadores y Comercializadores, en cada caso. 
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4. Tres Técnicos del Subproceso de Registro de Insumos Pecuarios, del Área de 
Inocuidad de los Alimentos de AGROCALIDAD. 

Artículo 2.- La MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE INSUMOS PECUARIOS, 
FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS MEDICADOS, mantendrá reuniones 
tripartitas, las que estarán integradas por: 

• AGROCALIDAD 
• AENSA 
• Empresas no Agremiadas 

Artículo 3.- La MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE INSUMOS PECUARIOS, 
FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS MEDICADOS, designará un Secretario 
quién deberá ser funcionario de AGROCALIDAD, debiendo socializar los temas con 
los Miembros de la MESA TÉCNICA DE TRABAJO y emitir las respectivas actas. 

Artículo 4.- Los Integrantes de la MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE INSUMOS 
PECUARIOS, FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS MEDICADOS, se reunirán 
en forma ordinaria cada tres meses y extraordinariamente cuando una de las partes 
lo solicite, considerando que se manejarán los temas en los niveles que la MESA 
TECNICA DE TRABAJO lo decida. 

Artículo 5.- Las Empresas que integren la MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE 
INSUMOS PECUARIOS, FÁRMACOS, BIOLÓGICOS Y ALIMENTOS MEDICADOS 
deben estar registradas en AGROCALIDAD. 

De la ejecución de la presente Resolución encárguese al proceso de Inocuidad de 
los Alimentos de AGROCALIDAD, a través del Subproceso de Registro de Insumos 
Pecuarios. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin pe~uicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, a l MAR .. 2012 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ~M[::L o -
: Luis Valverde ~ 

DIRECT . EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO - AGROCALIDAD 




